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Previo a abordar el estudio del asunto, es pertinente poner de presente que, 

aunque el Código General del Proceso establece la oralidad como regla general 

en el trámite de los procesos civi les, en este caso la etapa de sustentación y de 

sentencia se realiza de forma escri ta, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 14 del Decreto Legislat ivo Nº 806 del 4 de junio de 2020 del Ministerio 

de Justicia y del Derecho, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales  y f lexibil izar la atención a los 

usuarios del servicio de just icia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica” , el cual entró en vigencia “a part ir de su 

publicación y estará vigente durante los dos (2) años siguientes a partir de su 

expedición” .  

 

La norma citada es de aplicación inmediata para los procesos en curso y para 

los que se presenten durante el estado de emergencia, como se desprende de 

las siguientes consideraciones del mencionado Decreto:  
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“Que por lo anterior, es necesario crear un marco normativo que se 
compadezca con la situación actual que vive el mundo y especialmente 
Colombia, que perdure durante el estado de emergencia sanitaria, y que 
establezca un término de transición mientras se logra la completa 
normalidad y aplicación de las normas ordinarias”.  
 
“Que este marco normativo procurará que por regla general las 
actuaciones judiciales se tramiten a través de medios virtuales y 
excepcionalmente de manera presencial. Por lo que se debe entender 
que las disposiciones de este decreto complementan las normas 
procesales vigentes, las cuales seguirán siendo aplicables a las 
actuaciones no reguladas en este decreto”.  
 
“Que estas medidas, se adoptarán en los procesos  en curso y los que se 
inicien luego de la expedición de este decreto”.  
 
“Que se regula la segunda instancia en materia civi l  y familia para que 
esta se pueda tramitar, en los casos en que no se decreten pruebas en 
segunda instancia, sin que tenga que adelantarse la audiencia para la 
sustentación del recurso, y por el contrario la sustentación, su traslado y 
sentencia se hará a través de documentos aportados por medios 
electrónicos”.  

 

Así pues, procede el Tribunal a decidir el recurso de apelación interpue sto por el 

apoderada judicial de la parte demandante, en contra de la sentencia proferida  

en audiencia el día 20 de septiembre de 2021, por el Juzgado Octavo Civil  del 

Circuito de Medellín, dentro del radicado referido.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.  PRETENSIONES. 

En el líbelo genitor la parte actora presenta como pretensiones (archivo 

02.Cuadernopr inc ipal.Fl .01 a117)   1.  Se DECLARE que la demandante ha adquirido 

por prescripción adquisit iva extraordinaria de dominio el inmueble ubicado en 

Medellín, Barrio El Socorro, comuna 13 San Javier , “Lote de terreno con casa de 

habitación ubicado en el barrio “El Socorro” de la comuna trece San Javier, 

carrera 101 # 47C-45 de esta ciudad y cuyos l inderos son:  Por el frente con la 

carrera 101 en una extensión de 4.30 metros,  por un costado y en una extensión 

de 9.60 metros con propiedad e NICOLAS JARAMILLO y por el otro costado  en 

9.60 metros con propiedad de GILMA ARANGO, por la parte de atrás en cuatro 

(4 metros) con propiedad de IGNACIO JARAMILLO” .   2.  Como consecuencia, se 

ORDENE inscribir la sentencia en la ORIP zona sur de Medellín.   3.  Se 

CONDENE en costas a quien se opusiere.   
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2.  FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LAS PRETENSIONES.  

Expone la parte actora, que ha tenido la posesión real y material del inmueble 

desde hace mas de 25 años, ejercida de manera quieta, pacíf ica e 

ininterrumpida, ejerciendo actos positivos  que solo da el derecho de dominio 

como mejoras, pagar servicios públicos, mejorar techos, pisos, paredes, pintura 

y revoque, baño y embaldosada del mismo, etc., la construcción que al lí se 

encuentra fue edif icada por cuenta de la demandante sin oposición alguna.  La 

demandante no ha reconocido a otra persona como dueño,  ni nadie le ha 

disputado el dominio que ejerce  como señora y dueña de lo poseído.  Anexa 4 2 

recibos de pago por elementos para realizar las mejoras por $4’766.000.oo .  

Aclara que convoca al proceso al señor BECERRA por aparecer relacionado en 

el certif icado de impuesto predial y de quien se desconoce domici l io o lugar de 

trabajo.  Como también que el inmueble no tiene folio de matrícula.  

 

3. POSICIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

La demanda fue admitida (archivo 02.Cuadernopr inc ipal .F l.01 a117,  pág pdf  49 )   con 

auto del 24 de jul io de 2017, en el que se dispuso emplazar a los demandados 

determinado e indeterminados, instalar la val la de conformidad con el art. 375 

CGP, informar del proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, 

Unidad Administrat iva Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 

al IGAC, a la Agencia Nacional de Tierras.  En enero de 2018 la parte actora 

allegó lo concerniente a la publicación del emplazamiento de los demandados 

determinado e indeterminados y con auto de febrero 05 de 2018 se designó 

curador (archivo 02.Cuadernopr inc ipal .F l.01 a117, pag.pdf 72) ,  siendo reemplazado en 

varias oportunidades, logrando su notif icación personal como curadora de los 

indeterminados el 29 de mayo de 2019  y como curadora de HERNANDO 

BECERRA el 27 de junio de 2019.  

 

La curadora ad l item designada para representar a los demandados determinado 

e indeterminados contestó la demanda ( (archivo 02.Cuadernopr inc ipal.F l .01 a117, pags 

pdf.  117,121) advirt iendo que algunos hechos no le constan y otros serán materia 

de prueba, se at iene a lo probado respecto de las pretensiones.  

 

4.  ETAPAS PROCESALES SUBSIGUIENTES A LA INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO  

Trabado el contradictorio  con los demandados representados por curadora ad 

litem, se dispuso f i jar fecha para audiencia (archivo 02.Cuadernopr inc ipal.F l .01 a117,m 

pág 123, 124) ,  la cual tuvo lugar el 08 de abril de 2021 (archivo 03) y en el la se 

evacuaron las fases de decisión sobre excepciones previas, concili ación, 
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interrogatorio a la demandante, f i jación de lit igio, saneamiento, decreto de 

pruebas, f i jando fecha para audiencia de instrucción y ju zgamiento, sesión que 

se l levó a cabo el 26 de abril  de 2021  (archivo 04), donde se recepcionó los 

testimonios decretados, suspendiendo hasta tanto pudiera llevarse a cabo la 

inspección judicial, atendiendo las restricciones tomadas por la presencia del 

COVID 19.  Luego se fi ja fecha para continuar la audiencia  el 20 de septiembre 

de 2021 (archivo 09), ocasión en la que se pract icó la inspección judicial  

pendiente (archivo 07) y se prof irió el fallo , una vez escuchados los alegatos de 

conclusión. 

 

5. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

El fallo de primera instancia fue proferido en audiencia del 20 de septiembre de 

2021, en ella la juez a quo hace una breve síntesis de las demanda y su 

contestación, plantea el problema jurídico, anuncia las consideraciones de tipo  

jurisprudencial y normativo para referirse a los requisitos para la prosperidad de 

la acción, centrándose en el presupuesto que se refiere a que el bien pretendido 

sea prescript ible  conforme la Constitución Nacional y la ley, pues es por ley que 

se fi ja que bienes no son prescriptibles, ref ir iéndose en especial a los bienes 

considerados baldíos, los cuales son imprescript ibles.  

 

En el caso indica que el bien pretendido no es susceptible de adquisición por 

prescripción, encuentra que hay identif icación, cor roborada con la inspección 

judicial, pero carece de dueño reconocido y de registro inmobil iario surgiendo 

indicios suficientes para pensar razonadamente que el bien es baldío  y en esa 

medida no es susceptible de apropiación por prescripción, se debe consta tar que 

es de carácter privado lo que la parte actora no probó.  Así las cosas por la 

presunción de que el bien que carezca de registro de t itular de dominio alguno, 

es baldío, y la carga es de quien alega posesión probar que el inmueble era 

privado, art. 2519 CC, por el lo es improcedente la usucapión sin ser necesario 

analizar los demás presupuestos , niega las pretensiones.  

 

6. DE LA IMPUGNACION 

La sentencia de primera instancia fue recurrida por la parte actora, y presentó su 

reparo por escrito dentro del  término fi jado en el art. 322 CGP.   En él, señala 

que haber negado la pretensión con el único argumento que el bien no tiene 

historia registral, que  no aparece propietario inscrito y que por ello no puede 

recaer la acción incoada, es una apreciación meramente administrat iva que debe 

ceder  ante la evidencia procesal con la cual se acredita que la demandante 

cumplió con las exigencias de ley para obtener un fal lo favorable .  La 
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demandante ha ejercido posesión por mas de 25 años sobre el bien inmueble 

identif icado, sin reconocer dominio ajeno. Dice que no cree que el inmueble esté 

dentro de la prohibición del art. 2519 CC, “como la demandante entró en calidad 

de arrendataria del demandado…” y este desapareció quedando la demandante 

en posesión desde hace 25 años, al haber arrendado el inmueble y nadie haber 

reclamado por el lo hay posesión , art.  2531 CC. 

 

En esta instancia al sustentar el recurso, ref iere que la juez no tiene respaldo 

probatorio para su decisión, de tener por baldío el bien, y al no haberse 

desvirtuado que el inmueble no estaba por fuera del comercio es perfectamente 

viable acceder a la pretensión, apoyado en que la Agencia Nacional de Tierras 

no dio respuesta al oficio remitido por el Juzgado en el que se le pone en 

conocimiento la existencia del proceso. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.  VERIFICACIÓN DE PRESUPUESTOS PROCESALES Y AUSENCIA DE 

VICIOS DE NULIDAD 

Se ha verif icado por el Tribunal que concurren dentro del asunto sub-examine  

los presupuestos procesales traducidos en competencia del juez, demanda en 

forma, capacidad procesal y capacidad para ser parte, amén de que no se 

advierte causal de nulidad alguna que pueda comprometer la val idez de lo 

actuado, permitiendo adelantar el t rámite de la presente instancia, y proceder a 

proferir el fallo que corresponde para dar solución al recurso planteado.  

 

2.  PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

Deberá esta Sala de Decisión determinar si a diferencia de lo que concluyó el A 

quo y como lo alega la parte demandante en apelación, el inmueble es 

susceptible de adquirir por prescripción extraordinaria adquisit iva de dominio. Y 

de ser así se deberá verif icar la presencia de los demás presupuestos 

axiológicos para la prosperidad de la acción.     

                                             

3. PREMISAS JURÍDICAS APLICABLES AL CASO 

3.1. DEL DERECHO DE DOMINIO Y SU ADQUISICIÓN POR PRESCRIPCIÓN  

El art. 2512 C.C. establece que “La prescripción es un modo de adquirir las 

cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse 

poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones   y derechos durante 

cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales(...)”.  
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Ahora, la prescripción adquisit iva está concebida por el artículo 2518 del Código 

Civi l como un modo de adquirir el dominio de las cosas corp orales ajenas, 

muebles o inmuebles, y los demás derechos reales susceptibles de apropiación 

por tal medio, de allí que “el fundamento esencial de la prescripción adquisit iva 

del derecho de dominio es la posesión ejercida sobre un bien ajeno determinado 

por el t iempo y con los requisitos exigidos por la ley” 1. Igualmente, acorde con el 

artículo 2527 ejusdem , esa modalidad de prescripción puede ser ordinaria, caso 

en el que de manera invariable requerirá de la posesión regular extendida por el  

período de t iempo que el ordenamiento prevé (art. 2529 ib .), o extraordinaria, 

apoyada en la posesión irregular, también durante el lapso que positivamente se 

haya consagrado (art. 2531 ib).  

 

De otro lado, al tenor de lo establecido por el artículo 673 del Código Civil , la 

prescripción constituye uno de los modos de adquirir el dominio, la cual opera en 

virtud de que se posea un bien por un tiempo determinado y debe descansar 

sobre tres elementos a saber:  

 

a) La posesión material en el actor: Elemento estructural y decisi vo de la 

usucapión, es la posesión exclusiva y excluyente  sobre la cosa o sobre el 

derecho de parte de quien se calif ica a  sí mismo como usucapiente.  

 

Es definida por el artículo 762 del Ordenamiento Civi l, como “la tenencia de una 

cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da 

por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a 

nombre de él. El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no 

just if ique serlo”.  

 

Acorde con la norma en comento , la posesión exige la concurrencia de dos 

elementos que la estructuran a saber: 1) el animus: Elemento subjetivo 

intelectual por medio del cual el poseedor se comporta y siente como dueño de 

la cosa y desconoce a otro como propietario de la misma.  2) el corpus: Se 

refiere al simple apoderamiento físico de la cosa, la realización de actos 

materiales aprehensibles por los sentidos y propios de dueño sobre el bien 

respectivo, poniendo en evidencia tal señorío.  

 

En palabras de la Corte Suprema de Justicia:  

 

 
1 Sa la  de Casac ión  Civ i l  –  Cor te  Suprema de Jus t i c ia .  Sen tenc ia   084  de  sept iembre  29 de 1998.  



 

Sentencia segunda instancia                     M.C.O.P                     Radicado: 05001 31 03 008 2017 00269 01                       Página 7 de 11 

 

“La posesión, como simple relación de dominio de hecho, amparada por 
el orden jurídico, implica la vinculación de la voluntad de una persona a 
un “corpus”, como si esa relación emanara del derecho de propiedad.  
Por el lo se ha dicho con razón que la posesión no es otra cosa que la 
exteriorización del dominio, un ref lejo de este derecho fundamental”  
(CSJ. Cas. Civil  Sent. Agosto 22/1957).  
 

Y en otro de sus pronunciamientos, apuntó:  

 

“(…) Si por definición la posesión supone la concurrencia en el mismo 
individuo del corpus y del animus, lógico es que ella no se adquiera, 
por regla general,  sino desde el instante en que se unan esos dos 
presupuestos frente a una cosa determinada en la misma persona.  
Pero si para adquirir la se requiere, en principio, la suma de  dos 
elementos, para conservar la posesión basta, generalmente, mantener 
su elemento subjet ivo (…)”  (CSJ. Cas. Civi l Sent. Junio 24 de 1980).  

 

b) Que la posesión sea actual y se haya ejercido de manera pública, pacíf ica e 

ininterrumpida durante el t iempo exigido por la ley, sobre un bien plenamente 

identif icado.  

 

c) Que la cosa o el derecho sobre el cual recae la posesión sea susceptible 

de adquirirse por ese modo .  

 

Son imprescript ibles entre otros los bienes baldíos, cuya definición trae el art.  

675 CC “Son bienes de la Unión todas las tierras que estando situadas dentro 

de los límites territoriales carecen de otro dueño” . 

 

III. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Conforme lo establece los arts. 320 y 328 CGP la competencia del Tribunal se 

limita a los motivos de reparo planteados por el recurrente en contra de la 

sentencia que ha sido atacada a través del recurso de alzada, por ello se 

limitará el estudio al punto motivo de censura.  

 

El recurrente se queja de que en la sentencia de primer grado se haya negado la 

pretensión con el argumento que el inmueble era baldío por no tener t itular de 

dominio registrado e historia registral,  manifiesta que cree que el bien no e staba 

por fuera del comercio, pues la demandante ingresó a él por un contrato de 

arrendamiento celebrado con el demandado BECERRA, quien desapareció y el la 

está ejerciendo posesión desde hace 25 años.   
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Sobre el tema de los bienes baldíos, la Corte Suprema de Justicia en muy 

reciente decisión SC3793-2021 rad.15455 31 89 001 2011 00025 01, MP Octavio 

Augusto Tejeiro Duque, se pronunció y di jo sobre el los:  

 

4.3.- El artículo 675 del Código Civil al referirse a los baldíos dispone que  
«[s]on bienes de la Unión todas las tierras que estando situadas dentro de 
los límites territoriales carecen de otro dueño»,  siendo aquellos 
catalogados como « f iscales adjudicables» , dado que «la Nación los 
conserva para adjudicarlos a quienes reúnan la total idad de las exigencias 
establecidas en la ley» (C-595/95).      
 
El atr ibuto de su imprescript ibi l idad deviene de normas c omo el artículo 3º 
de la Ley 48 de 1882, conforme al cual,  «Las tierras baldías se reputan 
bienes de uso público, y su propiedad no se prescribe contra la Nación, en 
ningún caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2519 del 
Código Civil»; el 61 de la Ley 110 de 1912 -Código Fiscal-, a cuyo tenor, 
«El dominio de los baldíos no puede adquirirse por prescripción» , y del 
canon 65 de la Ley 160 de 1994, «La propiedad de los terrenos baldíos 
adjudicables, sólo puede adquirirse mediante tí tulo traslat i cio de dominio 
otorgado por el Estado a través del Inst ituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, o por las entidades públicas en las que delegue esta facultad. Los 
ocupantes de tierras baldías, por ese solo hecho, no t ienen la cal idad de 
poseedores conforme al Código Civi l, y frente a la adjudicación por el 
Estado sólo existe una mera expectativa», preceptos normativos cuya 
exequibi l idad fue declarada por la Corte Constitucional en C -595 de 1995. 
 
Es claro, entonces, que los terrenos baldíos, a diferencia de lo que ocurre 
en general con los inmuebles de propiedad de los part iculares, no pueden 
adquirirse por prescripción, sino por la ocupación y posterior adjudicación 
al ocupante, siempre que se satisfagan los requisitos establecidos en la 
ley. 
 
Por lo que atañe a la situación de los inmuebles que carecen de 
antecedentes registrales pretendidos en usucapión, la Sala en sede 
constitucional, en STC12570-2019, reiterada, entre otras, en STC3003 -
2020, precisó, que  
 

(…) el mismo sistema jurídico ha reconocido la ex istencia de dos 
presunciones, una de bien privado y otra de bien baldío, que 
pareciesen generar un conflicto normativo. No obstante, cuando se 
analizan de forma sistemática permiten entrever la interpretación 
adecuada ante la cual debe ceder nuestro sistema jurídico. 
 
En tal sentido, los artículos 1 y 2 de la Ley 200 de 1936 no entran en 
contradicción directa con las referidas normas del Código Civil,  el 
Código Fiscal, el Código General del Proceso, la Ley 160 de 1994 y la 
Constitución Nacional, ya que al leerse en conjunto se descubre que el 
conflicto entre estas es apenas aparente. Lo anterior, debido a que la 
presunción de bien privado se da ante la explotación económica que 
realiza un poseedor, y, como se observó, en lo que se ref iere a los 
bienes baldíos no se puede generar la f igura de la posesión sino de la 
mera ocupación.  
 
Por lo anterior, no se puede concluir que una norma implique la 
derogatoria de la otra o su inaplicación, sino que se debe comprender 
que regulan situaciones jurídicas diferentes y que deben ser usadas 



 

Sentencia segunda instancia                     M.C.O.P                     Radicado: 05001 31 03 008 2017 00269 01                       Página 9 de 11 

 

por el operador jurídico según el caso. Es por el lo que el legislador, de 
forma adecuada, previó cualquiera de estas situaciones en el Código 
General del Proceso, brindándole al juez que conoce del proceso de 
pertenencia las herramientas interpretativas para resolver el aparente 
conflicto normativo, así como las herramientas probatorias para l levar 
a una buena valoración de la situación fáctica. Reconociendo, sin 
lugar a dudas, que en todos los casos en los que no exista propietario 
registrado en la matrícula de un bien inmueble, debe presumirse que 
este es un bien baldío.  
 
En conclusión, el juez debe llevar a cabo una interpretación armónica 
y sistemática de las diferentes normas existentes en torno a tan 
específico asunto, tales como los artículos 1º de la Ley 200 de 1936; 
65 de la Ley 160 de 1994, 675 del Código Civil,  y 63 de la Constitución 
Polít ica, sin desconocer que existe una presunción iuris tantum en 
relación con la naturaleza de bien baldío, ante la ausencia de 
propietario privado registrado, pues tal desconocimiento lo puede 
llevar a incurrir en un defecto sustantivo por aplicar una regla de 
manera manif iestamente errada, sacando la decisión del marco de la 
juridicidad y de la hermenéutica jurídica aceptable (CC T -548/16 y T-
488/14).  
 

Para el caso que nos ocupa acudimos a la certif icación expedida por la  Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos Medellín-Zona Sur en la que se expresa 

“Que revisados y verif icados las tarjetas de índice de inmuebles que a la fecha 

que encuentran trasladados al nuevo sistema, junto con los demás elementos de 

juicio que reposan en esta of icina de Registro, y por los datos aportados por el 

interesado, NO se encontró matrícula inmobiliaria alguna sobre el siguiente bien 

inmueble, ubicado en la comuna 13, de esta ciudad, carrera 101 Nro 47C-45, 

Barrio “!El Socorro” y cuyos l inderos son: Por el frente con la carrera 101 en una 

extensión de 4.30 metros, por un costado y en una extensión de 9.60 metros con 

propiedad e Nicolas Jaramil lo y por el otro costado  en 9.60 metros con 

propiedad de Gilma Arango, por la parte de atrás en cuatro (4 metros) con 

propiedad de Ignacio Jaramil lo….. -.-.-..- Así mismo, NO aparece persona alguna 

que figure como t itular del derecho real de dominio o de otro derecho real su jeto 

a registro”  

 

Como se observa, es claro este documento , con el cual se cert if ica que el 

inmueble perseguido en ningún momento ha salido de la esfera del dominio del 

Estado, por ello en aplicación de la presunción legal que trae la ley 200 de 1936, 

el inmueble tiene naturaleza de ser baldío, y por esa condición es 

imprescriptible, a la luz del art.  675 CC en concordancia con el art. 375 regla 4 

CGP, y en armonía con las leyes 48 de 1882, 110 de 1912 y 160 de 1994.  

 

Al tratarse de un bien baldío, la pretensora no t iene la calidad de poseedora, 

sino de ocupante, con una expectat iva de adjudicación por parte del Estado, 
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siempre y cuando reúna los requisitos que la ley exige para ello, y el hecho de 

haber ingresado al inmueble como arrendataria , el lo no desvi rtúa la naturaleza 

del inmueble, situación que no fue expuesta por la demandante en su escrito de 

demanda. 

 

Ahora, que el recurrente considere que el análisis que hizo la juez sobre la 

naturaleza del bien es meramente de carácter administrativo y que no ha y 

prueba que la soporte, es errado, pues como viene de verse, la cal idad de 

imprescriptible de los baldíos surge de la ley, art. 675 CC, y tanto la Corte 

Suprema de Justicia como la Corte Constitucional son claras en señalar que los 

bienes que carecen de h istoria registral, de propietario inscrito son baldíos, son 

propiedad del Estado, y prueba de ello es la certif icación expedida por la ORIP, 

a la que ya se aludió, suf iciente para que se tenga al inmueble como 

imprescriptible, correspondiendo la carga de la prueba de lo contrario, la carga 

de desvirtuar la presunción de ser baldío en quien pretende se le adjudique el 

dominio del bien por prescripción adquisit iva, pero la parte actora no hizo ningún 

esfuerzo para el lo, al punto que en la sustentación no expo ne cual es el medio 

probatorio que apoye sus manifestaciones, y haya sido indebidamente valorado 

en la sentencia, sino que acude a la falta de respuesta  de la Agencia Nacional 

de Tierras, para desprender de tal silencio que el bien no es del Estado, 

apreciación equivocada, pues al  contrario, la parte actora debió estar atenta a 

que las entidades a las cuales se les informó la existencia del proceso dieran 

respuesta a los of icios enviados por el Despacho a efectos de determinar que el 

predio tenía el carácter de privado y así poder acceder a él por esta vía, pues 

como ya se ha insistido el bien que carece de historia registral o t itular inscrito 

se presume baldío y correspondía a la parte demandante desvanecer esa 

presunción en su favor, y no lo hizo.  

 

La consideración que se hizo en la sentencia, sobre la naturaleza del inmueble, 

con base en la cert if icación expedida por la ORIP no es meramente 

administrativa, fí jese que es una presunción que trae la misma ley, y que si bien 

puede ser desvirtuada, es carga probatoria de la parte interesada, y en el caso 

que nos ocupa, la juez hizo  un juicioso estudio normativo y jurisprudencial para 

llegar a la conclusión que llegó, sin que las pruebas al legadas al proceso fueran 

suficientes para contrariarla, pues las probanzas se l imitaron a tratar de 

acreditar el ejercicio de la posesión , como bien lo ref iere el recurrente en su 

sustentación, pero ninguna se ocupó de la naturaleza del bien, pues el lo es 

entendible, ya que ese carácter de prescriptible o no lo define la ley , pero debe 
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ser acreditado por la parte actora que sí es prescriptible por los medios idóneos 

para tal f in.  

 
IV. COLOFÓN Y COSTAS 

 
Teniendo en cuenta que el reparo formulado por el  recurrente no tuvo la fuerza 

para enervar la decisión objeto de alzada se CONFIRMARÁ la misma, sin lugar a 

imponer condena en costas a la parte demandante recurrente por no haberse 

causado en esta instancia.  

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN - SALA 

TERCERA CIVIL DE DECISIÓN , administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 
FALLA 

 
PRIMERO. CONFIRMAR  la decisión objeto de alzada, proferida por el JUZGADO 

OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, en audiencia  celebrada el 2 0 de 

septiembre de 2021. 

 
SEGUNDO. NO CONDENAR  en costas de esta instancia a la parte recurrente por 

no haberse causado.  

 
TERCERO.  En firme esta decisión devuélvase el proceso al juzgado de origen.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Los Magistrados,  

 

 

JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 
(Firma escaneada conforme al art. 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho) 

Utilizada para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 
 

 
 
 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 
(ACLARACIÓN DE VOTO) SE ADJUNTA 


